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Santa ilaria de Nieva, 21 FEB 2023
Visto; el Memorando N 0 0119-2023/MINEDU/G.R.AMAZONAS/DRE-

AJUGEL-C/DIREC de fecha 20 de febrero de 2023, sobre confomación de

Comité de Altas, Bajas y Enajenamiento de Bienes Patrimoniales 2023 y

demás documsntos que se Ammpañan, en un total once (05)folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, la Un¡dad de Gestion Educativa Local lntercultural Bilirpiie
es una instancra de ejecución descentralizada del Gobiemo Regional mn autonomia en el

e la Ley General de Educación, concordante mn el Art. 141" de su Reglamento;

Que, as poliüca de la Unidad de Gestión Educativa Locallntercultural Bilingüe
Condorcanqui como Unidad Ejecutora N" 302, garantizar la conecta aplicación de las nomas legales, bap el
principio de legalidad;

Que, de conformidad mn el artículo 6 del Deffeto tegislativo N o 1439,

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, la Dirección General de Abastecimiento del

Minileno de Economia y Finanzas es el ente reclor del Sistema Nacional de Abastecim¡ento y tiene entre

sus funciones ejercer, la máxima autondad técn¡cc-normativa de dicho Sistema, aprobar la normatividad y

los procedimientos qua lo regulan; asi como, programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de

las actividades que lo mmponen,

Que, el Articulo 20, del Decreto Legislaüvo N 0'1439, Decreto Legislativo

del Sislema Nacionalde Abastecimiento, establece que: la Administracón de Bienes, como parte del Proceso

de Geston de Recursc Públic6 de la Adminilración Finanoera del Sector Público , comprende aclividades

de Almacenam¡ento de Bienes Muebles, Distribución, Mantenimiento y Disposición final

oue, la Direc{iva N o 0006-2021/EF/54 01 , denominada 'D¡rectva para la

Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" Aprobada
por Resolución Directoral N 0 001t2021/EF/54.01 , teniendo por objeto regular la gestión de los bienes
muebles que formen parte o sean suscepübles de incorporación al pafimonio de las Entidades del Sector
Público que se encuentran bajo el ámbito del S¡stema Nac¡onal de Abastec¡m¡ento

Que,mediante Oficio N o 0232023/MINEDU/G.R.AMAZONAS/DRE-

¡r,/UGEL-I&C/ADM, de fecha 17 de febrero del 2023, el Responsable de .{dminisración de la UGEL
IB Condorcanqui, soücita conformación de Comité de Altas, Bajas y Enajenam¡ento de Bienes
Patrimoniales 2023.

Elando a lo d¡spuesto por el despacho Directoral, a lo actuado por el

Espec¡al¡sta Administrativo del Equipo de Personal y a lo visado por lc jefes de hs Áreas de Gesüon

Administrativa y de Gestión lnstitucional de la Unidad de Gestion Educatjva Local C¡ndorcanqui; y,

Que, de mnfomidad con el Decreto Legislativo N o 1439 del Silema
Nacional de Abastscim¡ento y su Reglamento, aprobado por el Dec¡eto Supremo N o 217-201*EF,la
Direc'tiva N o 000G2021iEF/54.01, denominada 'Diredim para la Gestión de Bienes Mr.pbles Patimoniales
en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento' aprobada por Resolución Diredoral N 0

ñ1520211EF154.01 y Ley N o 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General.
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su competonc¡a tal como lo establece la Ley N" 28302, que modifica el primer párafo del Articulo
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SE RESUELVE:

ARTICULO 1". CONFOR AR; conformacbn de Comitá de Altas, Bajas
y Enajenamiento de Bienes Patrimoniales 2023 en la jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local

Condorcanqui, por lo que hago hincapié que dicha conformación de la Comisión tendrá vigencia a partir de

hasta el 3l de diciembre de 2023, el mismo que está conformado de la siguiente manora

INTEGRANTES:
Presidente. Abog. Víctor Ramón LEW BENSUS

Responsable de Adminishación

lng. Eco. ftlax Joel DAVILA CABREJOS

Responsable de Abastecim¡ento

Bach. Eco. Giannina WEEPIU SAMEKASH

Responsable de Patrimonio

CPC. Erminio PALACIOS RODRIGUEZ

Responsable de Contab¡lidad

lntegrante

ARTICULO 2'.- NOTIFICAR, la pr€sente Resolución a los

interesados de mnformidad mn lo prescnto en el ArticJb 18 de la Ley GerEral de Procedimiento

Administrativo Gene¡al N" 274tt4.

Regístreee y Comuaiquese.

NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA.
Dircctora del Programa Sectorial III

Uoidad Ejecutora 302 Educación Condorcanqui

Facilitador
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